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Sexto.-De conformidad con lo establecido en el artículo 2.Ü del Real
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la presente aprobación de modelo
podrá ser prorrogada por períodos sucesivos, previa petición del titular
de la misma.

Barcelona, 20 dejunio de 1994.-El Director general de Seguridad Indus
trial, Albert Sabala i Durán.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

18439 RESOLUCION de 7 de junio de 1994, de la Cunsejería de
Economía y Hacienda, por la que se autoriza, la prórroga
de la. aprobndón de modelo de los contadores de energía
eléctrica marca ..Landis & G':r, Sociedad Anónima.,., mode
los ZMTJ02.1r14 y ZMTJ02.2r14, trifúsicos, a cuatro hilos,
para energía activa, de 5(6)A, en 3" 63,5/110 V, 50 Hz

fI' de 120 por 100 de sobrecargabilidad y clase 0,2 S.

Vista la petición interesada por la entidad .Landis & Gir Espanola,
Sociedad Anónima-, domiciliada en calle Estornino, número 3, Sevilla,
en solicitud de autorización de prórroga de la aprobación de modelo de
los contadores de energía eléctrica modelos ZMT102.1r14 y ZMT102.2rI4,
trifásic0s, a (uatro hilos, para energía activa, de 5(6)A, en 3" 63,5/110 V,
50 Hz de 120 por 100 de sobrecargabilidad y clase 0,2 S, aprobados por
Resolución de 14 de mayo de 1987 (.Boletín Ondal del Estado_ de 28
de mayo), la Consejería de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 17.10 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Ley
3/1985, de 18 de marzo, de metrología, y el Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre, por el que se establece el control metrológico que realiza
la Administración del Estado;

Considerando el informe técnico emitido por el Centro EspaflOl de
Metrología, en fecha 21 de febrero de 1994, en el que se manifiesta la
comprobación de que los contadores conservan las características técnicas
que se le exigieron para su aprobación, resuelvo:

Primero.-Autorizar la prórroga de aprobación de modelo por un plazo
de validez de dos anos, a partir de la fecha de la publicación de la presente
Resolución, a favor de la entidad "Landis & Gil' Española, Sociedad Anó
nima., de los contadores ZMT102.1r14 y ZMTI02.2rI4, trifásicos, a cuatro
hilos, para energía activa, de 5(6)A, en 3 " 63,5/110 V, 50 Hz de 120 por
100 de sobrecargabilidad y clase 0,2 S.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
la entidad interesada, si lo desea, solicitará de la Consejería de Economía
y Hacienda nueva prórroga de aprobación de modelo.

en solicitud de autorización de prórrogas de la aprobación de modelo
del contador de energía ('iéctrica modelo .ML 246 xhr3., simple tarifa
trifásico, de cuatro hilos, para energía activa, a 5A, de 3" 63,5/110 V,
para conexión a transformadores, equipado con contacto emisor de impul
sos, aprobado por Orden de 19 de diciembre de 1981 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 6 de febrero de 1982) y de la aprobación de modelo del
contador de energía eléctrica modelo .ML 249 xht-, trifásil'o, a cuatro
hilos, para energía activa, con díspositivo de triple tarifa, de SA, en
3 " 380/220 V y 127/220 V para conexión a t.ransformadores, aprobado
por Orden de 4 de ahril de 1981 (.Boletín Oficial del Estado. de 2 de
junio), la Consejería de Economía y Hacienda de acuerdo con lo previsto
en el artículo 17.10 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Ley
3/1985, de 18 de marzo, de metrología, y el Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre, por (01 que se establece el control metrológico que realiza
la Administración del Estado:

Considerando el informp- técnico emitido por .Verificacio':"les Indus
triales de Andalucia, Sodedad Anónima", en fecha 25 de mayo de 1994,
en el que se manifiesta la comprobación de que los contadores conservan
las características tél.:nicas que se le exigieron para su aprobación, resuelvo:

Primero.-Aut.orizar la prórroga de aprohación de modelo por un ptazo
de validez de dos ailos, iI. partir de la fecha de la publicación de la presente
Resolución, a favor de la entidad "Landis & Gyr Española, SoI.:Íedad
Anónima., del cont.ador de energía eléetrica modelo "ML 246 xhr3.;
simple tarifa trifásico, oe cuatro hilos, para energía activa, a 5A, de
3" 63,5/110 V, para conexiOl~ a transformadores, equipado con cont.act.o
emisor de impulsos.

Segundo.-Autorizar la prórroga de aprobación de modelo por un plazo
de validez de dos. años, a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución, a favor de la er;tidad «Landis & Gyr, Sociedad Anónima., del
contador modelo .ML 240 xht.-, trifásico, a cuatro hilos, para energía activa,
con dispositivo de triple tarifa, de 5A, en 3 " 380/220 V Y 127/220 V para
conexión a transformadores.

Tercero.~Próxirno a _transcurrir el plazo de validez que se concede,
la entidad interesada, si lo desea, solicit.ará de la Consejería de Economía
y Hacienda nueva prórroga de aprobación de modelo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer reeurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Coritencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior rle Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su not.ificación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administr~tivade 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 27 de junio de 1U94.-El Consejero de Economía y Hacienda,
Jaime Montanera Roselló.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1:)87, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto publiear el plan de estudios correspondiente
al título oficial de Diplomado f'n Enfermería, aprobado por esta Universidad
el 30 de abril de 1993, y homolo~adú por acuerdo de la Comi.sión Académica
del Consejo de Universidades de fecha 26 de mayo de 1994, que quedará
estructurado conforme fi~ura en el siguiente anexo.

Oviedo, 18 de julio de 1994.-EI Rector, Santiago Gascón Muñoz.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 7 de junio de 1994.-EI Consejero de Economía y Hacienda,
Jaime Montaner Roselló.

18440 RESOLUC10N de 27 de junio df3 1.994, de la. Consejería de
Economía y Hacienda_, por ta que se autorizan las prórro
gas de la aprobación de modelo de los contadores de energía
eléctrica que se citan.

Vista la petición interesada por la entidad «Landis & Gyr gspañola,
Sociedad Anónima_, domiciliada en calle Estornino, número 3, Sevilla,

18441

UNIVERSIDADES

RES'OLUCJON de 18 de julio de 1994, de la Universidad
de Oviedo, por la que se hace público el plan de estudios
correspondiente al título de Diplomado en Enjermerfa.
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PLAN DE ES1UlJIOS CONDUCENTES AL TnUI.O ÜE

I IlIPLOMAIlO UNIVERSITARIO .~'1 ENFERMERIA

I. MATERIAS TRONCALES
Qd. CUno Denominación (2) Asignatura/s en la que la Universidad en Créditos anuales (4) Breve descripción del Vinculación a áreas de

(') su caso, orgllDlzaIdlvenlfiu la maten. contenido conocimiento (5)
(roncal (3)

Total" T~r1cos Práctlcos
aJDJc:os

1 ¡' Fundamentos de Enfennc:ria Fundamento, de Enfcnneria 12 T -+ 3 A 51" 7'1' -+] A Marco conccptuaJ de Enfermen •. Teoril y REnfermenaM

, Modelos. Metodología de Enfermena

" (P.A.E.). Cuidado, básico. de EnfcnneriL

I l' Estructuf1l y Funci6n del Cuerpo HUm&DO Ao&1ornla Humana JT+IA 2T+IA I T 1ütologla. Embriologla.. Hístologla.. "Bioqulmic.a y Biologla Molccul&(',
rlmc1.mentos de Gcnélic.&. l:"udio MBiologla Cdulal", -cicociu
ana.tómico de lo, diferente' órgano.. Morfolbgius", "riaoloiP." y
apanlo, y SIstemas. "Enfennen."

1 l' Estructura y Función del Cuerpo Hum&.llo Fisiología f1wnana 2T+IA 2T lA Estudio fisiológico de lo. di!en:nte. "BiCKIulmi~y Biología Moloculaf',
órganos. aparato. y Ásltmu. "Biologla Celular"'. '"Ciertciu

Morfológic.u", '"Fisiologla- y
'"Enferm:óa'"

1 l' E.structura y Función del Cuerpo Ilumano nioquJmi~ JT 2'1' IT Principios inmedialos. BiocaJ.aIil'Adores. "Uioqulmica y Biologla Molocular"'.
OJigoelementos. V¡lanúnas y bormonu "Uiologll Celulat', TieDCÍas
Hioquírrúca y bi06sica de las membnna.s., Morfológic.u", "Fiáologla· y
mÜ3CUlo. y neMOs. "Enfenneris"

1 l' Ciencias P'¡co~sles Aplic.adM Ciencias d.:i 11 Conducta I 3 T+ lA 2 T + I A IT AC: Psicología general ye....oluli ...L "Enfenneri. N

, '"Psicologla B.bica".
Procesos psicolÓgiCOS bisicoJ y su "Psicologl. Social'" y "Sociologla"
aplicación en EnfenneriL A~os
psicológicos y .xia!es de los cuidado. de
Enrenneria.

I l' Legisl¡¡;j6n y Etica Profesiona.! legislaciÓn y Etica Profesional 2T 2T Norm&.J geoeralcs d.:i inbito profesionaL "Enfennerl.... "Toxicología y Legialacióa
Códigos Deonlológico. y Profe'¡on.aJes y Sanitari.'". '"FilosoS. del Oerecbo. MoaI
otn.! recomendaciones éticas. y PoUlica" y "Derecho Adminiltallivo·

1 l' Fannacologfa, Nutrición y Dietética Farmacologfa 4T JT IT Acción. efecto e interacciooes "Farmacología". "NutriciÓn y
medicamentosas.. Finnacos má.s COrramel Bronw.ologla" y "En!mncrl."
empleados en el tratamiento de 113
enferrncdadcs..

1 l' Farmacologia, Nutrición y Dietetica NutriciÓn y Dietética 4T JT IT Neeesidades nutriciona1es y alimentarias "Farrnacologfa·, '"NutriciÓn y
en los distintos ciclo, viLa1e.. Lo, Bromatología'" y"'Enfennerl."
alimento,: manipulación y
reglamentación. Substancias nutriti ....as y
no nutrili ...o. dieta y equilibrio
alimentario. Diolélica t(l~ic...
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1. MATERIAS TRONCALES
Qd. Cuno Denominación (2) Asignatura/s en la que la Unlvenldad en (;rédilo. anual.. (4) Breve descripción del Vinculación a áru! de

(1) su caso, orgaolzaldlvenlOca Ja materia contcnido cooocimiento (5)
lroncal (3)

TolAln Teórico. Práctico.
OfD.1COl

1 2" Enfllnneria ComunilAri. y 1~)logl. IIUIT\&IlI Enrennorl. CorTNnitari. y Salud l'\iblic& I 101' 6T 4,T COIll.:eplo de Mlud. y r.cto~1 que l. ~Enrermerlll·, -Medil,:;n& Prcwotiva y

. condi,ioDM. Método epidClmiológico y SaJud Públic.a~, REstadJlIIl.ic.:. e
vigilancia epidemiológica.. Sislemas de ln"cstigaci60 OperaliYl",
Salud Tendcociu Atención Primaria de MMil:robiologi.~.Rlnm1oologiaM y

SalUú. l.>iagn6stico y Plan de Salud. ·ParuitologfaR

Prognmas de Salud. EducKióo pan la
Salud. Demogn.fia Aplicada.

Bioesladistica. AC: Epidemiología y
Pmfilu:is de II~ enfermedAdes

1l1'lnsmisiblcs.

I 2" Enicnneria Comunitaria y Ecología HUlTWla Microbiología 4T 2T 2T Morfología y fi,jolol9& de los "Enfermena", "Medicina PreveDliva y
miClOOrganjSmOS. Infección. Inmunidad. Salud Pública", "ESt.adíllica e

VacubAS y sueros. Lnvesligación Opemiva",
"Microbiología", "i..n.rruDo1osU" y
"PansitoJogia"

1 2" Enfermen. Medico Quirúrgica Enfermeria Médico QJirúJgica I 26T+ 5A 6T 201"+ 5A Procesos descncadenante, de las "Medicina", "CiNgia" y "F..nkl'Tnltri...

enfermedades. Fisiopatología de las

diversas allenleiones de la salud.

Necesidades y/o problemas derivado. de
las pat(llogtas más comunes que le

presentan en lo, dife~n!cs apanl.lo, y
sislcll\ll~ del ol):anismo humano

I 2" Ciencias Psico~alesAplie&d.u Cicncias de la Conducta II 3T 2T lT Aspectos psicológicos y :IOciale, de lo' "EnfermenaM

, "Psi«>logla DUica",
cuidado, de Enfermeri.. "Psicología Social" y "Sociologia"

I 3' Administrxi6n de Servicios de Enfermena Administlllci6n de Servicio, de Enfermena 7T 4T 3T Si:aernas de Salud. Pl1.llificaci6n y "Enfermena"

economla sanitariu. Admini51oo6n de

servicios de E.nfem~riL ~

1 3' Enfermena Materno Infantil Enfenncna Maternal 7T 2T ,T Reproducción humana. Mantenimiento de "Enfermena". -Pediatna", "Obs:tctricia y. la. salud repK>ducliva huffil.lll- ProblemAS Oincc.ologla"
de ~Iud en la repoduci6n hul1Wl..

I
Dcsanullo nonn&! de la gestacIón, parto y
puerperio y allcnlclones de la gestación.

parto y perperio. CaracteristiC&S generales
del recién nacido sano y desa.rrollo del

mismo hasta el primer mes de vida...
Cuidado, de Enfermena cn la gestación,

parto y puerperio oonna1es y patológicos.

1 3' Enfennena Materno infantil Enfermeria Pcdiátrica 7T 2T ST Creó miento y desasrolJo dd niño sano "Enfcrmeria~, "Pcdiatrla", "ObItcltrieiay
hasta la adoletceocia. AJleoooncs mts OiDeCOlogJ.~

f~cuenles en esta etapa de la vida.

Cuidado, de EfÚennena en las distiD1a'

l~J3'
altcnl.clooes de las n~sidad.esdel nioo.

Enfenneria Médico QuirUrgica IEnfermena Módiro QuinirgiCl_~___ UT 6T 16T Este contenido c,u de.crito cn Ellfermena -Eafermeri.~. "Medicina", "CiNgia"
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1. MATERIAS TRONCALES
ad. I<uno I Denominación (2) Aslgoatural. en la que la l1nl'Venldad en Créditos anuales (4) Breve descripción del Vinculación a áreas de

j (1) su'caso, oTganl.zaJdlvenlOca la materia contenido conocimiento (5)i i troncal (3)

I TotA.l~ Tronco, !PrictJCOJ
Oío.lcos

1 3' Enfermería Comuinit.ui.a y Ecología Enfermerta CornJ.n.ilAria y Salud Púhlica [l 12T H 7T l~e contenido estÁ descrito en *EnfenncriaR

• RModicina Prn-cotiva y
Humana Enfcrmetia ComunitAria y Salud Pública 1 Salud PúhIiCI*, ·r~:ltica e

Investigación Opcmi\'.~,

-MicrotnologlaR

, I.nrrl4nologíaM y

2 '1'+ 1 A I
·Puuilología."

\

I
J' EnfwDerÍl Gerálrica Enfermerla Gcriátrica y Gcrootol6gica 6T+IA 4T ITeoria.'l del envejecimiento. Aspectos, -Enfermería-,

r'~grl.Ero., .oewlogioo. y p';oolo",oo. !

I dd rov<j«>""oto. Cuidado. d< I
I

enfermena al a.nciaDIJ sano~y enfermo. AC:

IAspectos gerontol6gtcos.

1 3' Eüfetmeti. PsiquiáJ.ri-a y Salud Mental , Enfermen. Psiquiilrica y Salud MentAl 6l.¡. 1 t\ 2 T + 1 A I 4T IS~Ud "".t~ y modo d< v;<U. At,nóó. I"Enf,,,,,,,","

I I de enfetme:ria de saJud mc:ntal al

I
individuo, familia y comunidad. Aspectos

I psiquiátrico. de lo. cuidado. de
I enfermcri&.
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PLAN DE ESn.lD!OS CONDUCENTES'AL TITULO DE

I DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA I

2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)
ad. ! a.n. Denominación Créditos anuales Breve descripción del contenido Vinculación a área. de conocimiento (3)

, (l)

Tot&l~. Tf'6rk:os PriCUCOI

CllaJco.
\ ¡, Promoción de la Salud 4T 3T IT Salud po"¡tivl y factores que la condicionan. Comportamiento, MEnferrncrlaMy"Medicina Pmrentiva y Salud PúbliQ"

favorables y actitudes pc~udiciales en lu distiotu etapas del ciclo vital.

Salud y medio, Educación ambient&l.

1 \, Historia de laEnfennerla 4T 3T IT Análisis b.ist6rico de los movimieotos filo:t6ticos en l. evolución de lo. MEnfennerlaM

cuidado. y prácticu de enfermcrlL

\ \' Metabolismo 4T JI tT Metabolismo de hidmos de carbono, Ilpidol y amioo.icido.. lntegIación MEnfermerlaMy" Bioqtdmica y Biolosf,a Molocu1a('

del metabolismo y enfermedades molccul&l':L

\ \' Morfología Funcional H 4T IT Ettudio morfológico y funcional del sistema cardiovucular, MEnfennedaMy "Ciencias Modológicu"
neuroendocrino y ÓJPDOs de lo. JCntidoL

1 r Técnicas de 1nlervención Plicológica en 3T 2T IT Aoálisi. conductual. Trabajo en familia y grupo" E.rimn.amicoto en "Enfenneda" y "Psiquiatrla"
Enfermen. habilidades. Relajación y autoroolroL ~e¡iude intervención grupal y

tcrapiu cognitivu.

¡ 3' Pacopalología 3T 3T " Conducta DOrmal y palológica.. Modelos pJÍcopaI.ológicoa. "Eofcnnc:ria" y "Paiquiatrla"
Plicopatologiu espoclficaa.
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PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I DIPLOMADO Ul'lIVERSITARIO EN ENFERMERlA I

UNIVERSIDAD I OYIEDO I '"Om
"".
~
~

ffi

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Crédito, totales para ?tallr' (1) l..l2J

15
.. por dclo

-cuno @j]
CRJo:IllTOS VINCULACION A AREAS DE

DENOMINAOON (2) Totales Tedrtan PTáctlco. BREVE DESCRlPOON DEL CONTENIDO CONOCIMIENTO (3)
cUBIco.

Ezúcnncria de Urgencias 5T JT 21' Tratamientos de wgcnc1u.Cuidado. de enfermen. en .Üuacionc. dc urgencia; Capacidad de "Enfermeri.~

(l· 6 1!' CIJ.Bl) valorv prioridades en situación de urgencia.

Earcnneda Laboral 5T JT 21' Legislación laboral. Baxs Icga!o. de protección de lala1ud (..cllfabajador. Seguridad e "Enfermen." y .. DcR:COO del Trabajo y de l. Seguridld
(1' 6 2' <UnO) higioDO. Actuación de onfcnncria on 01 modio laboral. Social"

Economía y Salud 5T 31' 2T Actividad cco~mica en materia de talud. FJ objeto de la evaluación cwoomica. Método. de "Entenned.- y "Eooooml.a Aplicada".
(1' 6 2' <UnO) 1. evaluación ecoDÓmica. Identificación y medición de los costes. Evaluación ecoDÓmica de

t«:Dologtu tanitariu.
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ANEXO QUE SE CITA.

EsrnUCTUs:lA Gn.EPAl y QRGANILACION OEL PLAN DE ESTUO:OS

3. CE~O UNIVE..RSiTARIO ¡:¡ESPON$ABlE DE LA ORGANI1.ACIO;'.J DEL PLAN DE ESHJDIOS

I (31 -¡SCUELA UNIVERSiTARIA DE ENFER~ERIA y FISIOTERAPiA
.~~~---:

l. ESTRUCiURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

1 PlAN DE ESTIJOIOS CC....'O'JCENTE A LA OBTE"lCION DEL mulO CFlCtAl DE

E_~IPlOI'ADO l';!VERSITARIO EN E.'iFERHE'IA

N

'"N
u:J
N

CREDIl0S

5 SE EXIGE TRABAJO o PROYLCTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA

PARA OBTENER EL TITULO @6l

6 ~ SE OTORGAN. POR EQUIVALENC!A, CREOITOS A
(7) O PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC

O TRABAJOS ACADEMICAMENTE DiRIGIDOS E INTEGRADOS EN El PLAN DE ESruOIOS

O ESruDIOS REALIZADOS EN El MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDAD
O OTRAS ACTIVIDADES

_ EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDIlOS OTORGADOS
_ EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA IBl

7. AÑOS ACAOEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS (9)

~ 1,° CICLO O AÑOS

- 2.° CICLO O AÑOS

8 DISTRI9lJCION DE LA CARGA LECTIVA GlOBAL POR AÑO ACADEMICO.

~~

._~~ CICLO (2)

I _ OVIEOOUNIVERSIDAD:

2. ENSE.·It,N?~AS DE C ~~L.M~_ER__

4. CARGA LfCTh'A GLOBAL c===J1O---~ CRDrros ¡4l

Distrib.uciQn de ¡C?~~~d¡tos

--~.

CICLO CURSO I MArrAlAS
MATE!';¡IAS ""ATERlAS CAEDITOS TRABAJO FlN TOTALES

TRONCALES 06UGATORLAS OPTATh'AS UBRE DE CAFlRERA
CONFlGURA-

aON(S) ..
..

l' 31 17 5 ¡ " 60

_...-.
ICICLO 2' 56 3 5 7 -.. '!'~:..)~; 71

:~..,;
3' I G9 3 - 7 . 79

• CICLO

IAÑO AC~DEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICaS!

_ CU~.CO~_

1º 60 33 20

-- .. .-

2º 71 27 37_..~-~..-

3º
79 2B
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25293

PLAN 77 PL<\l\¡ 94

Enfermería Fundamental Fundamentos de Enfermeria
Anatomia y Fisiologia Anatomia Humana

FLsiologia Hwnana
Morfologia Funcional --

Biofisica v Bioquímica
-

Bioquímica
Ciencias de la Conducta 1 Ciencias de la Condul"!a 1
Farmacologia Clinica y Dietética Nutrición v Dietética
FarmacoloQia Clínica V Terapéutica Fisic-a Farmacologia --
Salud Pública 1 Enfermería Comunitana v Salud Pública I
Enfermería Médico Ouirúrgica I Enfermería MédicOQ;¡irú~ca I---
Ciencias de la Conducta n Ciencias de la Conducta TI
Enfermería Materno Infantil Enfermería Maternal

Enfermería Pediátrica
Enfermería Médico "'·;-··~ica n Enfermería Médico"'(h;;;;:irgiCa n
Salud Pública TI Enfermería Comunitaria v Salud Pública TI
Enfermería Geríátrica Enfermería Geríátrica v Gemntol6pica
Enfermería Psiauiátrica Enfermería Psiquiátrica v Salud Mental
Ciencias de la Conducta ID PsicoDatologia
Historía de la Enfermería Historía de la Enfermería
OPTATIVA Una OPTATIVA de las que se ofenan el nuevo Plan

:(Anexo 2C)

Los créditos prácticos clínicos serán los que se relacionan a continuación:

Relación de Asignaturas Troncales con sus créditos clínicos que se realizarán
en las Instituciones Sanitarias concertadas con la Universidad de Oviedo:

Fundamentos de Enfermería 6
Nutríción y Dietética _ 1
Enfermería Comunitaria y Salud Pública 1... .4
Enfermería Médico QuiJúrgica 1 25
Administración de Servicios de Enfermería 3
Enfermería Matemal. 5
Enfermería Pediátrica 5
Enfermería Médico QuiJúrgica U 16
Enfermería Comunitaria y Salud Publica U 7
Enfermería Geriátrica y Gerontológica .4
Enfermería Psiquiátrica y de Salud Mental .4

TOL\J, 80

Las práctica.!' clínicas ti~ne el Yaior de equivalcncia de 32,5 horas!crécitlo y serán efectuadas en
Instituciones Sanitarias.


